SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

PLANEACIÓN PARTICIPATIVA
ANTECEDENTES
Desde la Constitución de 1991, el país está abierto a la posibilidad de que la comunidad participe activamente en la definición y control de sus políticas públicas. Con la Ley 134 de 1994 reglamentó los mecanismos de participación ciudadana y con ello le abrió el camino a los denominados “presupuestos participativos”.

En este sentido, el Gobierno Distrital reconoció mediante el Decreto 448 de 2007, como derecho constitucional y legal, la participación ciudadana en la discusión, formulación y evaluación de políticas públicas y constituyó el Sistema Distrital de Participación Ciudadana, el cual soporta la formulación y ajustes a la política de presupuestos participativos de la ciudad.

En el actual plan de desarrollo de la ciudad “Bogotá Positiva”, la participación surge como principio transversal y se convierte en uno de los instrumentos que por excelencia contribuye de forma directa a que las y los ciudadanos aumenten su capacidad de interlocución política, incidencia en la formulación, ejecución y seguimiento de políticas públicas, y el ejercicio pleno de su ciudadanía. En este sentido la administración distrital ha hecho una apuesta clara y de forma expresa a través del programa “Ahora Decidimos Juntos” en el que estableció como una de las metas de gobierno la realización de varios ejercicios locales de presupuestos participativos.

CASO SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

La SED no ha sido ajena a este fenómeno y por ello, desde el año 2004, se ha preocupado por hacer que sus procesos de planeación se construyan con la participación de la comunidad educativa, lo cual se evidenció en la socialización del Plan Sectorial Educativo para el período 2004-2008 en donde se puso a consideración de docentes, padres de familia, escolares y administrativos de los colegios oficiales los programas y proyectos allí estipulados.

Pero fue en 2006 cuando se lograron los primeros avances en la construcción participativa del presupuesto de algunos colegios de distrito capital, en donde el Gobierno Escolar decidió las actividades y proyectos que cada institución adelantaría durante la vigencia. Esta labor se fortaleció en 2007 y 2008 con la participación gradual de un mayor número de colegios hasta alcanzar un logro de 220 colegios implementando el programa de presupuestos participativos en 2009 (61% de cobertura).

En el proceso de construcción del Plan de Desarrollo 2008-2012 “Bogotá Positiva; para vivir mejor”, la SED participó activamente en la definición de los compromisos educativos de la ciudad, especialmente en los enmarcados en el programa Ciudad de Derechos, para lo cual retomó y fortaleció la experiencia de 2004 y logró que las necesidades educativas previstas en el plan fueran discutidas y priorizadas en diferentes reuniones locales por líderes de la comunidad educativa. La participación alcanzó un récord de 5.000 personas representantes de los diferentes estamentos de las comunidades locales y además de validar los compromisos educativos del plan de ciudad, sirvió para determinar los programas, proyectos y compromisos especiales que soportan y conforman la estructura del Plan Sectorial de Educación 2008-2012.

En 2009, el Nivel Central de la SED, como parte de la construcción del POAI para el año 2010, realizó un ejercicio de priorización de necesidades educativas de la ciudad con la participación de cerca de 8.300 miembros de la comunidad educativa. Estas necesidades fueron acogidas por los proyectos de inversión de la SED y se logró determinar recursos para atenderlas en 2010 por valor más de $50 mil millones.

Con base en estas experiencias, y dado el tamaño de la ciudad para llevar a cabo un ejercicio eficiente de participación, la SED evidenció la necesidad de consolidar un esquema distrital de participación que desde los colegios y las localidades, permitiera definir adecuadamente la política educativa de la ciudad. Fue así como en 2008, se establecieron formalmente instancias de participación local y distrital con la implementación del Decreto 293
, mediante las cuales se pretende fomentar la participación organizada de la comunidad educativa para analizar los diagnósticos educativos de las localidades y tomar decisiones de política que permitan orientar la planeación educativa de la ciudad.

En síntesis, en la SED existen dos momentos de la planeación participativa:

1. Presupuestos participativos en los colegios

2. Priorización de recursos no recurrentes del POAI de la SED
1. Presupuesto participativo en los colegios oficiales de Bogotá
Dirección de Participación SED: Jorge Verdugo

Coordinador del programa: Francisco Alberto Bautista

Líderes Locales: 19 profesionales de las Direcciones locales de Educación

Este proyecto inicio hace cuatro años y se fue consolidando de manera progresiva con la incorporación voluntaria de los colegios hasta tener hoy en día a más de 220 de ellos participando en la experiencia.

Se creo una instancia de participación ampliada que trabaja de la mano del consejo directivo y el rector en los temas de planeación y financiero denominada Comité Institucional de Presupuestos Participativos -CIIP-, instancia que permite una más amplia participación y es el vínculo de comunicación entre la comunidad educativa y las autoridades administrativas del colegio.

La Resolución de la SED No. 280 de 2010 regula y formaliza esta práctica en la totalidad de colegios, que ha permitido entre otros aspectos: 

· Que el grueso de la comunidad educativa comprenda la mecánica y las particularidades de la estructura y administración de los fondos de servicios educativos;

· Que en virtud de lo anterior se reduzcan sustancialmente las quejas y denuncias de la comunidad educativa; por malos manejos en el presupuesto de los colegios contra los rectores. 

· Que se racionalice el gasto y se oriente la inversión hacia proyectos integrales articulados al PEI;

· Que se eleven los niveles de ejecución presupuestal en las últimas vigencias y cada vez queden menos recursos sin ejecutar.  

Es de recordar que tenemos casi 4.000 personas de la comunidad educativa en este momento participando en los Comités Institucionales de Presupuestos Participativos lo cual nos genera un gran compromiso y responsabilidad.  Los recursos en los que se incidirá en 2010 sobrepasan los $60.000 millones.

2. Priorización de recursos no recurrentes del POAI de la SED.

Jefe Oficina Asesora de Planeación: Wilson Fernando Melo

Coordinador del equipo de trabajo: Jhon Emerson Espitia 

Equipo de trabajo: Grupo de Programas y Proyectos SED
Líder instancias nacional y distrital: Sandra Valderrama
Líder instancias SED: María Isabel Contento

En 2009, la SED desarrolló ejercicios de priorización de necesidades educativas de ciudad, en donde participaron representantes de todos los estamentos de la comunidad educativa (docentes, padres de familia, escolares, rectores, directores locales de educación) que conforman las instancias de participación definidas en el Decreto 293. Previamente se les capacitó acerca de los procesos de planeación de la ciudad y de formulación de proyectos en la SED para que la participación fuese mucho más efectiva.

El ejercicio de priorización se realizó con base en diagnósticos de necesidades educativas locales y culminó con la definición de las inversiones más apremiantes para la ciudad a través de una consulta que se realizó con toda la comunidad educativa por medio de un aplicativo de votación ubicado en la página web institucional de la entidad, en donde participaron cerca de 8.300 personas, y cuyos resultados evidenciaron las necesidades educativas que la comunidad educativa considera deben atenderse preferentemente en 2010. 

Las principales prioridades consideradas por la comunidad de acuerdo a los programas estratégicos de la SED y los recursos proyectados por cada proyecto de inversión para atender estas necesidades de ciudad son:
CALIDAD 

	Necesidad
	POAI 2010 (Millones $)

	Incrementar la seguridad en los colegios y sus alrededores
	$8.756

	Manejo del tiempo libre como mecanismo de prevención de conflictos
	$5.486

	Comprometer a los padres y madres de familia en los procesos educativos
	$204

	Vinculación de jóvenes al trabajo y a la educación superior
	$8,100

	Mejorar los resultados de pruebas ICFES y SABER
	$591

	TOTAL NECESIDADES
	$23.137


ACCESO Y PERMANENCIA

	Necesidad
	POAI 2010 (Millones $)

	Ampliar cobertura de los programas alimenticios
	$4.370

	Ampliar cobertura en los programas de salud al colegio
	$420

	Implementar actividades culturales y deportivas extracurricularmente 
	$375

	TOTAL NECESIDADES
	$5.165


INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN

	Necesidad
	POAI 2010 (Millones $)

	Completar y adecuar las plantas físicas de los colegios
	$17.285

	Dotar laboratorios de ciencia y tecnología
	$990

	Espacios y medios para la enseñanza y el aprendizaje de idiomas
	$393

	Salas de informática y equipos de cómputo
	$2.356

	TOTAL NECESIDADES
	$21.024


GESTIÓN INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN

	Necesidad
	POAI 2010 (Millones $)

	Participación de la comunidad educativa en decisiones de colegios y localidades
	$390

	Implementación del Sistema Integrado de Gestión (MECI, Calidad)
	$1.280

	Actualizar PEI y/o Manual de Convivencia
	$200

	Reconocimiento de la importancia del Gobierno Escolar
	$225

	TOTAL NECESIDADES
	$2.095


MESA TÉCNICA DISTRITAL DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN EDUCACIÓN

Por iniciativa del Alcalde Mayor y según los compromisos adquiridos en los CONFIS de septiembre y diciembre de 2009, y en el Concejo de Gobierno de enero de 2010, se define la estrategia de presupuestos participativos en la ciudad de Bogotá, la cual comienza en septiembre del año 2009 con la conformación del Comité Distrital de Presupuestos Participativos.

Este Comité Distrital de Presupuestos Participativos está integrado por las Secretarias de: Gobierno, Integración Social, Hacienda, Planeación, y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), quien ejerce la secretaría técnica.

Durante 2009, el Alcalde Mayor ordenó la consolidación de las siguientes cinco mesas temáticas:

1) Construcción adecuación y mantenimiento de la malla vial

2) Prevención de conflictos humanos, la violencia y el delito

3) Prevención, atención y rehabilitación en el consumo de sustancias psicoactivas.

4) Fomento para el desarrollo económico y la generación de ingresos

5) Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor. 

La SED, como cabeza del sector educativo, lidera la mesa de “Educación de calidad y pertinencia para vivir mejor”, para cuya oficialización invitó a diferentes entidades distritales de la ciudad relacionadas con el sector, tales como: 

· Secretaría de Medio Ambiente

- Secretaría Distrital de Planeación

· IDEP




- Secretaría de Desarrollo Económico

· Universidad Distrital


- Secretaría de Gobierno

· IDPAC
 



- Secretaría de Integración Social

· Jardín Botánico


- IDRD

· Secretaría de Salud

Los objetivos generales que se ha propuesto la Mesa Técnica Distrital de Presupuestos Participativos en Educación quedaron planteados así: 

· Impulsar la cultura de la planeación participativa en los colegios y localidades del distrito.

· Priorizar la inversión de manera programática desde lo local y reducir costos e incentivar la inversión que atienda las necesidades reales de la comunidad educativa.

· Vincular directamente a los actores locales en procesos participativos con resultados concretos y visibles e impulsar su participación efectiva en el control social de la gestión pública.

· Fortalecer los presupuestos participativos en el marco de la Planeación Participativa en las entidades del Distrito que manejen temas relacionados con el sector educativo. 

· Definir los proyectos  transversales de las entidades que pueden incidir en la solución de los problemas relevantes en materia de política educativa de la ciudad.

· Evidenciar que los resultados de los ejercicios transversales de presupuestos participativos podrán influir y atender las necesidades prioritarias del sector educativo del Distrito.

· Promover la articulación y complementariedad de los presupuestos de las entidades para financiar el ejercicio de planeación participativa en los temas comunes de los sectores. 

De otra parte, para la institucionalización del ejercicio de presupuestos participativos en la entidad, la SED expidió la Resolución interna No. 280 del 16 de febrero de 2010 “Por la cual se establece el programa presupuestos participativos en todos los colegios oficiales  de Bogotá y los lineamientos generales para la construcción participativa del presupuesto de inversión no recurrente de los proyectos de la SED”, con la cual se pretende apropiar el ejercicio en todos los niveles institucionales de la entidad.

Para desarrollar adecuadamente esta labor, se trabajará directamente con las diferentes instancias de participación existentes en las localidades, en especial las relacionadas con el sector educativo y que quedaron determinadas en el Decreto Distrital 293 de 2008.

Instancias de participación del sector educativo en la ciudad.

El Decreto 293 de 2008 crea y estructura el Consejo Consultivo Distrital de Política Educativa, los Consejos Consultivos Locales y las Mesas Locales de Política Educativa.  El sector educativo de Bogotá cuenta con instancias de participación en cada una de las localidades:

Consejo Consultivo Distrital de Política Educativa: Instancia consultiva de la Administración Distrital, cuyo objeto es la discusión, el análisis y la construcción de recomendaciones y propuestas relacionadas con el diseño y desarrollo de la Política Pública Educativa Distrital.  

Consejos Consultivos Locales de Política Educativa: Se crearán estos consejos en cada una de las localidades de Bogotá, Distrito Capital, que será presidido por el Alcalde o Alcaldesa Local e integrado por Mesas Locales de Política Educativa. 

Mesas Distritales y Locales de Política Educativa: La Secretaría de Educación del Distrito  promoverá la conformación de Mesas Distritales y Locales de Política Educativa, abiertas a la participación de los distintos actores de la comunidad educativa y la ciudadanía. Las Mesas Locales de Política Educativa se conformarán teniendo en cuenta principalmente los representantes elegidos en cada colegio al Consejo Directivo.

Lineamientos Metodológicos 2010

La SED se propone formular parte de su presupuesto de inversión no recurrente en forma participativa, de manera que los representantes de la comunidad educativa que conformen las diferentes instancias de participación local se involucren en la priorización de la inversión de los proyectos de la entidad, no sin antes recibir la correspondiente capacitación en aspectos normativos, técnicos y procedimentales que realiza la ciudad para la asignación y distribución del gasto, lo mismo que en aspectos relacionados con el seguimiento a la ejecución, el control social y la evaluación de los resultados obtenidos. 

Dados los excelentes resultados distritales de 2009, esta experiencia se extenderá a todas las localidades de Bogotá en 2010 para democratizar la formulación, seguimiento y evaluación del presupuesto de inversión para el sector educativo, como acción integral incorporada al ciclo presupuestal, que facilite el proceso de rendición de cuentas a la ciudadanía.

De esta manera, la asignación de prioridades en el gasto para la vigencia 2011, partirá del reconocimiento de los recursos requeridos para la financiación de los gastos recurrentes que aseguran la sostenibilidad del sector, entre ellos, los gastos de nómina, las transferencias a los colegios por gratuidad de la educación, los fondos de reposición para atender las necesidades de los colegios, incluidos los costos de los servicios públicos, cuya ejecución será responsabilidad de los colegios como vía para estimular el control sobre el consumo. Los recursos restantes están asociados con los programas y proyectos del Plan Sectorial y se distribuirán, en su momento, de acuerdo con los mecanismos adoptados para la asignación participativa del presupuesto.

La SED ha reglamentado con la Resolución interna No. 280 del 16 de febrero de 2010 la adopción del programa de presupuestos participativos en todos los colegios oficiales de la ciudad y los lineamientos específicos para la definición de recursos de inversión de los proyectos del Nivel Central de la SED mediante el ejercicio de participación. En este último caso de ha decidido que el 15% del total de recursos no recurrentes de la entidad (recursos de libre inversión) se defina con el programa de presupuestos participativos. Así mismo, determinó la conformación de un comité con representantes de la comunidad educativa para ejercer el control social y verificación de la ejecución de los recursos. La Oficina Asesora de Planeación y la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales de la Subsecretaría de Integración Interinstitucional son las áreas encargadas de coordinar esta tarea y adelantar todo el ejercicio de planeación participativa de la SED durante el 2010.

En términos generales, las fases del proceso de planeación participativa para la vigencia 2010, cuyo producto principal son los presupuestos participativos, serán las siguientes:

a. Capacitación y contextualización a instancias de participación local

En el marco de las reuniones previstas por los Consejos Consultivos Locales, la Oficina Asesora de Planeación y la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales, desarrollarán jornadas de capacitación y contextualización del enfoque de Planeación Participativa para dar a conocer los propósitos de la entidad con este ejercicio, brindar información local que les permita a los actores de la comunidad educativa establecer los diagnósticos de sus localidades como insumo para determinar las necesidades educativas prioritarias de sus territorios y mostrar los resultados y alcances de los ejercicios desarrollados hasta el momento.

Para el desarrollo del programa de presupuestos participativos en los colegios, la Dirección Financiera en coordinación con la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales, a través de los funcionarios encargados del tema en las Direcciones Locales de Educación, replicarán esta capacitación en cada una de las instituciones educativas oficiales.

b. Construcción de Planes Operativos Institucionales y Locales 2010

Con base en los diagnósticos educativos locales, tanto colegios como Direcciones Locales de Educación elaborarán sus Planes Operativos Anuales, en donde además de establecer sus compromisos estratégicos para la vigencia 2010, consignarán la relación de necesidades prioritarias que en materia educativa requiere cada localidad y colegio. Para esta labor, la SED, en cabeza de la Oficina Asesora de Planeación, estableció la metodología correspondiente a través de la Resolución 174 del 28 de enero de 2010.

c. Priorización de necesidades institucionales y locales y definición de líneas de inversión

Dada la enorme cantidad de necesidades educativas que manifiestan tanto colegios como Direcciones Locales de Educación, es necesario desarrollar ejercicios de priorización. Para ello, se utilizarán las reuniones que adelanten las diferentes instancias de participación local e institucional. Para el caso local, el ejercicio estará liderado por la Oficina Asesora de Planeación y para el caso institucional será la Dirección de Participación y Relaciones Interinstitucionales quien asuma dicho liderazgo. Sin embargo, la tarea de estas dos áreas deberá desarrollarse de manera coordinada para que los resultados se construyan articuladamente.

Con base en esta priorización, se definen las líneas generales de inversión local y sus correspondientes acciones específicas de intervención, las cuales serán sometidas a consulta por parte de toda la comunidad educativa de las localidades a través de aplicativos dispuestos en la página Web de la SED y de cada una de las Direcciones locales de Educación (SED Local). Las prioridades del nivel institucional se deciden directamente con los diferentes actores participantes del ejercicio al interior de cada colegio.

d. Definición y asignación de recursos, ejecución y control social

Una vez conocidos los resultados de las consultas locales, se definen los recursos del ejercicio de presupuestos participativos en lo referente al presupuesto de inversión no recurrente de los proyectos de inversión de la entidad a ejecutarse en la vigencia 2011. de la misma manera, una vez establecidas las necesidades prioritarias de atención a nivel institucional, se definen los recursos a considerar en el presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos.

Todas las prioridades educativas del nivel local quedaran previstas y presupuestadas en los diferentes proyectos de inversión que se ejecuten en la vigencia 2011 y el seguimiento a su ejecución y cumplimiento estará a cargo de la Oficina Asesora de Planeación de la SED, desde donde se brindarán informes de gestión trimestralmente para rendir cuentas a la ciudadanía sobre este tema y poder facilitar así el ejercicio de veeduría y control social.

Sin embargo, se conformará un comité con representantes de la comunidad educativa para ejercer el control social y verificación de la ejecución de los recursos, tanto de los recursos de los proyectos de inversión de la SED como de los recursos de los colegios.







� Por medio del cual se crea y estructura el Consejo Consultivo Distrital de Política Educativa, los Consejos Consultivos Locales y las Mesas Locales de Política Educativa, como instancias de participación del sector educativo de Bogotá en cada una de las localidades.





